
 
 

 

COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

 

TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE 

DE CARÁCTER PRIVADO DE 2022 

 

13 DE ABRIL DE 2022 

 

09:30 horas 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

 

LISTA DE ASISTENCIA. 

 

LECTURA Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

PRIMERO. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL 

PROYECTO DE ACUERDO DE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LA SOLICITUD 

DE MEDIDAS CAUTELARES FORMULADA POR EL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA POR LA PRESUNTA DIFUSIÓN DE 

PROPAGANDA GUBERNAMENTAL EN PERIODO PROHIBIDO, EN EL 

MARCO DE LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES EN LOS 

ESTADOS DE AGUASCALIENTES, DURANGO, HIDALGO, OAXACA, 

QUINTANA ROO Y TAMAULIPAS, ATRIBUIBLE A ANDRÉS MANUEL 

LÓPEZ OBRADOR, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, DERIVADO DE LA REALIZACIÓN DE UN EVENTO PARA 

RENDIR SU INFORME DE LABORES DE LOS PRIMEROS CIEN DÍAS DEL 

CUARTO AÑO DE GOBIERNO, DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 

ESPECIAL SANCIONADOR UT/SCG/PE/PRD/CG/226/2022. 

 

 

SEGUNDO. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL 

PROYECTO DE ACUERDO DE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LA SOLICITUD 

DE MEDIDAS CAUTELARES FORMULADA POR EL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO, EN CONTRA DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

Y DE SU CANDIDATO A LA GUBERNATURA DE QUINTANA ROO, JOSÉ 



 
 

 

LUIS PECH VÁRGUEZ, DERIVADO DE LA PRESUNTA DIFUSIÓN DE 

PROPAGANDA CALUMNIOSA EN RADIO Y TELEVISIÓN, DENTRO DEL 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 

UT/SCG/PE/PVEM/CG/227/2022. 

 

 

TERCERO. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL 

PROYECTO DE ACUERDO DE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LA SOLICITUD 

DE ADOPTAR MEDIDAS CAUTELARES FORMULADA POR LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS ACCIÓN NACIONAL Y DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA EN CONTRA DEL PARTIDO POLÍTICO MORENA Y 

MARIO MARTÍN DELGADO CARRILLO, PRESIDENTE DEL COMITÉ 

EJECUTIVO NACIONAL DE DICHO INSTITUTO POLÍTICO, POR LA 

DIFUSIÓN DE PROPAGANDA DEL PROCEDIMIENTO DE REVOCACIÓN 

DE MANDATO, DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL 

SANCIONADOR UT/SCG/PE/PAN/CG/228/2022 Y SU ACUMULADO 

UT/SCG/PE/PRD/CG/229/2022. 

 


